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NGE102/7: Resolución de la Gerencia por la que se ordena 
la apertura de cajas pagadoras para la atención de 
determinados gastos que se deberán realizar por el 
sistema de anticipo de caja fija en los centros de la 
Universidad de Granada para el ejercicio económico 2016.   
 

 Resolución de la Gerencia de la Universidad de Granada de 26 de enero de 2016, por la que se 
ordena la apertura de cajas pagadoras para la atención de determinados gastos que se deberán 
realizar por el sistema de anticipo de caja fija en los centros de la Universidad de Granada para 
el ejercicio económico 2016.  
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